
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO N°

CHIGUAYANTE. O * DIC2012

VISTOS: El Decreto Alcaldicio N° 1602 de fecha 24 de agosto de 2012 que
ratifica contrato de ejecución de obra "Construcción y Mantenimiento
Infraestructura de Chiguayante", suscrito entre la I.Municipalidad de
Chiguayante y la empresa Constructora Sur y Cía Ltda; Modificación de
Contrato de fecha 03 de Diciembre de 2012, suscrito entre la las partes
antes citadas; y en uso de las facultades que me confiere la Ley 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: 1. Ratifícase la Modificación del Contrato de Ejecución de Obra
"Construcción y Mantenimiento Infraestructura de Chiguayante", de
fecha 03 de Diciembre de 2012 y suscrito entre la [.Municipalidad de
Chiguayante y empresa Constructora Sur y Cía Ltda, que implica una
modificación del precio de contrato ascendente a la suma de
$213.004.643 (doscientos trece mil cuatro mil seiscientos cuarenta y tres
pesos) y un aumento de plazo de 40 días corridos que se iniciarán una
vez vencido el plazo original.

2. Imputase el monto del contrato antes mencionado a la cuenta
31.02.004 del Presupuesto Municipal Vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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